
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 

Radicación 76001-3110-004-2022-00026-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIA: A Despacho de la Sra. Juez, la presente demanda para su 
conocimiento.- 
Cali, febrero 28 del 2022 
    Auto No.404 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Cali, febrero veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACION 76001-3110-004-2022-00026-00 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE CELSO ANTONIO JIMENEZ SANCLEMENTE 

DEMANDADO LUCID MENDY VARGAS SILVA 

ASUNTO REQUIERE PARA EVITAR NULIDADES 

 
 
Presenta escrito el señor apoderada judicial de la parte actora, por medio del cual subsana 
el defecto anotado en providencia que antecede, sin embargo no se observa que haya 
remitido copia del escrito de subsanación, ni de la demanda y sus anexos, a la señora 
LUCID MENDY VARGAS SILVA, de conformidad con lo estipulado en el artículo 6º. del 
Decreto 806/2020. 
 
Por lo anterior y a fin de evitar futuras nulidades, se REQUIERE al señor apoderado de la 
parte actora, para que en el término de cinco (5) días, aporte al despacho la constancia de 
envió físico de la demanda con sus anexos y de la subsanación de la misma a la señora 
LUCID MENDY VARGAS SILVA, so pena de ser rechazada la demanda. 
                         

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
     
N O T I F I Q U E S E, 
 
La Juez, 
 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO   
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 
En estado No. 035 hoy notifico a las partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali 1 DE MARZO DE 2022 

       


